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Ciudad de la Costa, 1" de aSosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

n¡sorucrÓN No.35ol2o19 ACTA N' 24u2019

VISTO: Qüe por Resolución Nro. 56712018 se crea u¡ Fondo Permanente'

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Conceio

Municipal es menester ¡enovar el Fondo Permanente por el período

o1IO7 12079 al 3 07 I2O79.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesién Ordinaria

Número 24 del 1o de agosto de 2019, se hace necesario dicta¡ el

corespondiente acto adminiskativo.

ATENTO: A lo Precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión

Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL FONDO PERMANENTE

POR $ 46.570 (PESOS IJRUGUAYOS CUARENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS SETENTA) CORRESPON DIENTE AL PEÚODO

OUOS/2019 AL 3IOS/2019 A LOS EFECTOS DE ATENDER LAS

NECISIDADf,S DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL

MUNICIPIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓNTSE ¡'T
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNIQUESE A LA DIRECCIóN GENERAL DE RECURSOS

FINANCIf,ROS, CONTADI,'RIA, AD\I I N I STRACIÓN GCI,

DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA.
SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHIVESE

llÁRIO IÓPEZ ASSANDRI
ALCAlDE
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